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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7351/2019
Ciudad de México, a 8 de agosto de 2019

c. FRANCISCO ESCOBAR MORENO
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
GAS MENGUC, S.A. DE c.v.

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 16MI201960021
Bitácora 09/MPA0039/06/19

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte de esta
Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentado por la empresa GAS MENGUC, S.A. DE c.v., en adelante el
Regulado, correspondiente al proyecto ESTACIÓN DE SERVICIO DE GAS CARBURACIÓN ”GLOBAL GAS TANHUATO”, en lo
sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicación en camino a la Colmena sin número, lote 11 y 12 de la manzana 1 del
fraccionamiento Granja de las‘Lomas, municipio de Tanhuato, estado de Michoacán, y

RESULTANDO:

1., Que el 06 de junio de 2019, se recibió en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se aneuentra adscrita esta DGGC,
el escrito sin número de fecha 03 de junio del mismo año, mediante el cual ei Regulado ingresó la MIA-P del
Proyecto, para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de Impacto ambiental, mismo que
quedó registrado con la clave 16Ml201960021.

2. Que el 14 de junio de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracción l de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud de
autorización en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece ei
articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia
de Evaluación de impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número ASEA/23/19 de la Gaceta
Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento del
evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 06 al 13 de junio de 2019 (incluye
extemporáneos), entre los cuales se incluyó el Proyecto.

3. Que el 11 de junio de 2019, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número de fecha 10 del
mismo mes y año, el periódico ”EL Sol de Morella” de fecha 10 de junio de 2.019, en el cual en Ia Página 6 Local
publicó el extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en los articulos 34, fracción l de Ia LGEEPA, el
cual se integró al expediente administrativo, de conformidad con IO establecido en el artículo 26 fracción ili del
REIA.

,4_ Que el 20 de junio de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, la DGGC integró el
expediente del Proyectoy conforme al articulo 34 primer párrafo de la Leyantes mencionada, lO puso a disposición
del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, C. P. 14210,
Tlalpan, México.

5. Que el 28 de junio de 2019, f‘enecló el plazo de diez dias para que cualquier persona de la comunidad de que se
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trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad con lo dispuesto por el segundo
párrafo del articulo 40 del REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por
escrito dentro del plazo de 10 dias contados a partir de Ia publicación de los listados y considerando que la
publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la Separata número ASEA/23/19 de la Gaceta
Ecológica el 14 dejunio de 2019, durante el periodo del 17 al 28 dejunio de 2019, no fueron recibidas solicitudes
de consulta pública.

6. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y

CONSIDERANDO:

I. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Il. Que conforme con Io manifestado en la MIA-P, el Regulado se dedica al expendio de Gas L.P., por lo que su
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de conformidad con la
definición señalada en el artículo 3 fracción Xi Inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

lli. Que por la descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la
construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de
Gas L.P., tal y como Io disponen los articulos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción Vlll, del REIA;
asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el
articulo 3, fracción Xi, inciso d) de Ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA,
mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos
negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó una Manifestación de Impacto
Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se
considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el articulo 11 del REIA.

V. En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada Ia MIA-P, esta DGGC inició el
procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que la solicitud se
ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar
a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas de desarrollo urbano y de
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones
jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio,
construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el
canjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de
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aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación de la MlA-P del Proyecto,
tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos d‘e lo que establece el REIA para tales efectos.

Datos generales del proyecto.

VI. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá incluir en
la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y,
que de acuerdo con la información incluida en el Capítulo l de ia MIA-P se cumple con esta condición.

Descripción de las obras y actividades del Proyecto.

VII. Que la fracción Il del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, que someta a evaluación,
una descripción del Proyecto. Por io cual, una vez analizada la información presentada por el Regulado en Ia MIA-
P, se identificó que el Proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de una estación de servicio
de Gas L.P. Tipo 1, Subtipo A, en camino a la Colmena sin número, fraccionamiento Granja de la Loma, municipio
de Tanhuato, estado de Michoacán; el predio cuenta con una superficie total de 1,120 m2, la estación de servicio
de Gas L.P. contará con 1 tanque de almacenamiento de 5,000 litros, se tendrá una capacidad de almacenamiento
de 5,000 litros al 100% de agua para Gas L.P, la infraestructura con la que contará se conformara' por
estacionamiento, oficina, área de circulación de vehiculos, áreas verdes, toma de carburación.

Las coordenadas del Proyecto son:

C°Qrdenadas de lasupetflcie total del predio d’e la empresa.

‘ UniVersal Transversal de Mercator- UTM
Vértice

ix Y

1 778,514.557 2.246.253.579

2 7781537.015 2,245,280.507

3 778,551.535 2,246,260.065

4 778,539.277 7.345.233.137

Las áreas de la estación, usos especificos y dimensiones de las mismas se enlistan en la siguiente tabla:

Sanitario

de

Área

TOTAL

l
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El Regulado dela página 10a la 36 del capitulo II dela MIA-P, describe las caracteristicas particulares del Proyecto
y las actividades que realizará durante las eta pas de prepa ración del sitio, construcción, operación y
mantenimiento, así como las de Ia etapa de abandono.

En las páginas 37 a la 39 del capitulo li de la MIA-P, el Regulado describe la generación, manejo y disposición de
los residuos sólidos urbanos, de manejo especial y peligrosos, asi como las emisiones a la atmósfera, que se
pudieran generar durante todas las etapas del Proyecto.

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables.

VIII. Que de conformidad con el articulo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, asícomo por Io dispuesto en la fracción lll
del articulo 12 del RElA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P, la vinculación de las
obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientosjuridicos aplicables en materia ambiental y, en
su caso, con Ia regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relaciónju ridica obligatoria entre
las actividades que integran el Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC
determinar la viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas
disposiciones jurídicas, normativas y administrativas.

Considerando que el Proyecto consiste en una estación de servicio de Gas L.P. y que se pretende ubicar en el
municipio de Tanhuato, estado de Michoacán, se encuentra regulado por los siguientes instrumentosjuridicos:

a. Los articulos 28, fracción ll, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso d), 5, fracciones XVIII y XXX, 7, fracción I, de la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción Viil del REIA; 1, 3, fracciones i y XLVl, 14, fracción V inciso e) del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

b. Que, de acuerdo con la ubicación del Proyecto, esta DGGC identificó que el mismo no se encuentra dentro
de alguna RH P, RTP, AICA, sitio RAMSAR o áreas naturales protegidas de carácter federal, estatal o municipal.

c. Que la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por los siguientes Ordenamientos:

Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Michoacán de Ocampo, es el instrumento de politica
ambiental para el desarrollo sustentable, tiene por objeto planear e inducir el uso de suelo y las actividades
productivas en el Estado, y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado en la MIA-P, el Proyecto se ubica
en Ia Unidad de Gestión Ambiental (UGA) Agr 26, la cual tiene una Política de Aprovechamiento.

Agricultura de riegoAgricultura de riego

Ei Regulado realizó la vinculación con los criterios aplicables al Proyecto, dentro de los más relevantes se
encuentran los siguientes:
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eficientes y socialmente útiles y procuren su
preservación y la del ambiente.

copian cnlrmlooe REGULACIÓN AMBIENTAL vmcuucróu
Aprovechamiento racional de los recursos Los lineamientos del ordenamiento ecológico están orientados al
naturales. La extracción y utilización de los aprovechamiento, conservando el uso actual, en el caso del área del

L1 elementos naturales, en formas que resulten proyecto se trata de zona urbana, por lo que es compatible el
equipamiento de servicios.

Aprovechamiento sustentable de los recursos
naturales: la utilización de los recursos

Mantener el aprovechamiento forestal sustentable, de manera tal, que no
se agoten los recursos y se garantice la provisión de bienes y servicios

naturales, manteniendo ia integridad ambientales.
funcional y las capacidades de carga de los

L2 ecosistemas de ios que forman parte dichos
recursos por periodos indefinidos.

Mantener las áreas de producción agricola sin ampliarla frontera hacia las
áreas con otras aptitudes, especialmente hacia zonas forestales o de
provisión de bienes y servicios ambientales.

No se hará el uso de recursos naturales.

Derivado del análisis de los lineamientos establecidos en el Programa de Ordenamiento Ecológico del
Estado de Michoacán de Ocampo y aplicable al Proyecto, no se identificó alguna contravención con dicho
programa, toda vez que el mismo se ubicará en una zona urbana y el uso de suelo es compatible con el
Proyecto.

d. EL Regulado presentó copia simple de licencia de Uso de Suelo, por el Honorable Ayuntamiento
Constitucional de Tanhuato, Michoacán 2018-2021, de acuerdo a la dirección de urbanismo y obras
públicas, el predio se encuentra dentro de una zona habitacional y que podrá ser utilizado como estación
de servicios con fin especifico, incluye para expendio al público de gas licuado de petróleo por medio de
llenado parcial o total de recipientes portátiles a presión, se otorgó la factibilidad de uso de suelo.

e. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

Norma ,, “#01355651
NOMMI-SEMARNAT-ZMS, Establece los limites
máximos permisibles para la emisión de
contaminantes en vehiculos que usan gasolina
como combustible.

NOMMSPSEMARNAT-ZOJJ, Protección
ambiental. - Vehiculos en circulación que usan
diésel como combustible. - Limites máximos
permisibles de opacidad, procedimiento de
prueba y caracteristicas técnicas dei equipo de

medición Trabajos de movimientos detierras ytransporto de maquinaria y equipo al sitio
y para el caso de unidades utilitarias y de reparto, se apegará a los limites
mediante el mantenimiento periódico de las unidades, sometiendosetambién
a la verificación vehicular a fin de obtener el certificado de verificación
correspondiente.

NOM-OMSEMARNAT-zofl, Que establece los
limites máximos permisibles de emisión de
monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno,
hidrocarburos no metano, hidrocarburos no
metano más óxidos de nitrógeno, partículas y
amoniaco, provenientes del escape de motores
nuevos que utilizan diésel como combustible y
que se utilizarán para la propulsión de vehiculos
automotores con peso bruto vehicular mayor a
3,857 kilogramos, asi como del escape de
vehiculos automotores nuevos con‘ peso bruto
vehicular mayor a 3,857 kilogramos equipados
con este tipo de motores.
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ldentificará sus residuos con base en lo señalado en el punto 6, procediendo a
compararlos con los listados del 1 al 5 y en función a su naturaleza llevará a
cabo su disposición a través de empresas autorizadas.

Para el control de los residuos peligrosos generados en las áreas operativas, se
utilitarán contenedores identificados por letrero y color, siendo
periódicamente supervisados para garantizar que no se efectúa la mezcla de
éstos con residuos no peligrosos. Al llegar a su máxima capacidad, éstos se
trasladarán al almacen temporal de residuos peligrosos.

Los contenedores contarán con una etiqueta que contiene la siguiente
información:

o Nombre del residuo.
NOM-Gsz-SEMARNAT-zoos, One establece las
caracteristicas de los residuos peligrosos, el
listado de estos y los limites que hacen a un o Código del residuo, sI aplica.
residuo peligroso porsu toxicidad al ambiente - Empresa gestora (dirección y teléfono).

o Fecha de envasado.

Código SIMAR. Para los residuos que se generen, se contará con un almacén de
residuos peligrosos separados de otras áreas, dotado de ventilación,
iluminación, paredes y pisos de materiales Incombustibles. Para su control, la
organilación se instrumentará una bitácora en la que lleve el registro delas
entradas y salidas de residuos peligrosos. Guardando los manifiestos de
entrega, transporte y disposición de residuos.

Si el residuo no se encuentra listado. Se caracterizan! mediante el análisis CRIT
a través de un laboratorio acreditado.

NOM-oso-SEMARNAT-lsslh Que establece los
limites máximos permisibles de emisión de ruido
proveniente del escape, de vehiculos de auto
transporte en seguridad en y sus métodos de
medición.

Trabajos de movimientos de tierras y transporte de maquinaria y equipo al sitio
y para el caso de unidades utilitarias y de reparto se apegará a los limites,
mediante el mantenimiento periódico de las unidades, sometiéndose también
a la verificación vehicular a fin de obtener el certificado de verificacion
correspondiente.

NOM-om-SEMARNAT-Issti, Que establece los
limites máximos permislbies de emisión de ruido
de las fuentes fija y su método de medición

A fin de satisfacer, el presente lineamiento, la estación albergará en un área
semicerrada y delimitada. de tal manera que los muros de las instalaciones
fungen como barreras atenuadoras de las ondas sonoras, en tanto que el resto
del predio que se mantendrá sin uso servirá como área de amortiguamlento;
por lo que para corroborar el nivel sonoro que emita Ia Planta y su apego a la
norma, se efectuará el monitoreo de ruido perimetral.

NOM-OSS-SEMARNAT-zmo, Protección
ambiental - Especies nativas de México de flora y
fauna silvestres - Categorias de riesgo y
especificaciones para su inclusión, exclusión o
cambio - Lista de especies en riesgo.

El area del proyecto no cuenta con cobertura vegetal, el área se clasificada
como Zona Habitacional con densidad baja de acuerdoican ei Permiso de uso
de suelo.

Además, en Ia sección de factores bióticos se señala que la presencia de
especies vegetales silvestres es nula, en su mayoria se identificaron predios de
uso agricola, con sembradlos de cultivos. De los listados de la flora y fauna
localizada en el sitio de interes ninguna de las especies se encuentra en algún
régimen de protección derivado de esta norma.

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante la
construcción, operación y mantenimiento de una estación de servicio de Gas L.P. Tipo 1, Subtipo A del Proyecto,
por lo que, el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha
normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante
dichas etapas.

f
Bouievard Adolfo RuizCortines 4209, Jardines en ia Montaña. C.P. 14,210.
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Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemático ambiental detectada en el área delnfluencia del
Proyecto

IX.

/ Página 7 de 17

Que la fracción IV del articulo 12 dei REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P una
descripción del Sistema Ambiental (SA), así como señalar la problemática ambiental detectada en el área de
influencia del Proyecto; es decir, primeramente, se debe ubicary describir el SA correspondiente al Proyecto, para
posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del mismo.

En este sentido, el Regulado consideró para delimitar el área de estudio, la regionalización establecida por las
Unidades de Gestión Ambiental del Ordenamiento Ecológico, con respecto a la ubicación y amplitud de los
componentes ambientales con los que el Proyecto tendrá alguna interacción, de acuerdo con las caracteristicas
de diseño, operación, además de la ubicación del mismo, las cuales serán consideradas en el análisis.

Aspectos abiótlcos

Ei clima en el Estado se distinguen dos grandes regiones climáticas: la correspondiente a la Sierra Madre del Sur y
la Escarpa Limitrofe del Sur, con predominancia de climas cálidos y semícálidos subhúmedos. De acuerdo con la
revisión del sistema de clasificación de Kóppen, se tiene que el área de estudio se presenta el tipo climático

modificada por Enriqueta Garcia de climas templados ”C”; subgrupo de climas semicálidos (A)C, presenta un clima
tipo semicálido subhúmedo con lluvias en verano con indice P/T mayor a 55 (CW), el porcentaje de lluvia invernal
es menor a 5. intermedio en cuanto a humedad, la formula climática es; (A) C (w0)w. las temperaturas máxima y
minima registradas oscilan de 19.0 a 13.6°C; geológicamente, se ubica en la provincia fisiográfica del Eje Neo
volcánico Transversal, cuyo dominio geológico predominante es de cuenca lacustre, y la unidad geológica se define
como depósito continental reciente de depósitos superficiales (aluviones y lacustres recientes), además, la
hidrologia está conformada por cuencas hidrológicas húmedas del pais: el sistema fluvial Lerma-Cha pa la-Santiago
área que sustenta una alta densidad de población humana.

Aspectos blóticos

Flora - En el municipio la vegetación es de selva alta, la flora del municipio está integrada por una gran variedad
de especies de las cuales predominan las siguientes: pa loma, coroso, roble, cedro, caoba, hormiguillo, chicozapote,
hule, pino, ciprés, romerillo, sabino, manzanilla, amate, ceiba, gua rumbo yjimba

Listado de especies de vegetación en el municipio de Tanhuato.

Nombre clentifloo Nombte‘mímïr’i
Albizia plurijuga Parotilla
Ceiba aesculifolla Puchote
Cedreia dugesii Nogaliilo
Erythrina coralloldes Noiorin
Ehretla iatifolia Capulin blanco
Forestiera phvlllreides Olivo
Condalla velutlna Granjeno
Zanthoxylum affine Chivillo

Yucca filifera Yuca o palma

Euphorbia caiiculata g Chupiri

Euphorbia fvlva Palo amarillo
Casimaroa edulis Zapata blanco

K
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Nombre cientifico Nombtecomún A
Bursera spp. Copai o papeliilo
Stenocerus queretaroensjs Pitayo
Ipomea murucoides Casahuate

Opuntia spp. Nepal

En el área alrededor del proyecto, la vegetación primaria es en su mayor parte relictual, dado que la mayor parte
del área corresponde a los valles aluviales de la región de la Ciénaga de‘ChapaIa, cuyo suelo profundo es utilizado
casi en su totalidad para la agricultura. Cabe señalar que ninguna de las especies se encuentra listada en la NOM—
OSS—SEMARNAT-ZOlO.

Fauna - La diversidad faunistica de ésta región está considerada como especial, toda vez que está establecida en
un hábitat frágil, la cual hace que en ella confluyen especies animales de origen ártico y neártico; sin embargo, en
la actualidad, por los serios problemas provocados por la deforestación, el avance de Ia mancha urbana, además
de la ampliación de la frontera agrícola-pecuaria, asi como la práctica de la caza furtiva de los pobladores, se tiene
que varias hectáreas que constituían hábitats aptos para la fauna del lugar, se han visto afectadas, situación que
ha hecho que la mayoria de especies de mamíferos, reptiles y aves, hayan disminuido sus poblaciones y estas se
han desplazado hacia otros sitios en busca de nuevos hábitats en donde aún la vegetación no ha sido perturbada.

Nombre común Nombre cientifico
Chachalaca Ontails vefuia
Cacomixtie Bassariscus astutus
Codomiz común Colinus virglnanus
Conejo Sylviiasus florida nus

Coyote Canis latrans
Paloma escamosa Columba spicinsa
Lagartija Scelophorus gramlneus

Mapache Procyon Iotor
Paloma de alas blancas Zenalda asiatica
Armadillo Dayús novencinctus
”liacuache Didelphis marsupíalis
Zopilote Cathartes aura

Zorra gris Urocyon cinereoargentus

Ratón Peromiscus sp.

Ardilla gris Sciurus eurogaster

Zorrillo listado Mephitís macroura

Garza garrapateda Bubulcos ¡bis

Garza blanca asmerodius albus
Culebra de agua Thamnophis sp
Alicante Pituophis deppei
Coraiillo Micrurus fulvius

z
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, CLP. 14210,
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De acuerdo con ’el listado publicado en la Norma Oficial Mexicana NOM—059—SEMARNAT2010. Proteccion
Ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres, categorias de riesgo y especificaciones para su
inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo de las especies que se anunciaron en el cuadro anterior,
solo se encuentran 2 amenazadas y 1 en peligro de extinción, aunque cabe hacerla aclaración que solo la culebra
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dei-agua se podria encontrar en el área de influencia del proyecto, ya que las otras dos, el cacomixtle y la coralillo,
se encuentran fuera del área de influencia del proyecto.

No se encuentran especies endémicas o en peligro de extinción dentro del predio del proyecto.

Diagnóstico Ambiental.

El área en donde se desarrollará el proyecto se encuentra en la zona comprendida por el poligono del municipio
de Tanhuato, la zona se caracteriza por ser un medio con limitada biodiversidad, constituyéndola especies
tolerantes al disturbio de flora y fauna, principalmente no nativas de la región. Los atributos fisicos del ambiente
de igual forma han sufrido modificaciones, en este caso el suelo ha cambiado sus propiedades fisicas de lo que es
típicamente un suelo con caracteristicas de los aluviales, el cual son característicos como poco evolucionados y
profundos, además son ricos en nutrientes es por ellos se considera una zona agricola. La zona presenta una
pendiente suave a nula, dentro del terreno esta va de suroeste a noroeste, dentro de una geoforma de pie de
monte, lo anterior le confiere a la zona una baja energia del relieve, siendo este acumulativo ysin posibilidades de
peligro a deslizamientos. El drenaje de la zona debido a que posee una pendiente baja no es susceptible a
inundaciones y por localizarse en un pie de monte. De igual manera los escurrimientos localizados del predio en
estudio no son alimentados por corrientes en el predio, por lo que no se afecta la hidrología local. De igual forma
las obras no causaran efectos de erosión en la zona a causa de la posición en el relieve que ocupa.

identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales.

X. Que la fracción V del articulo 12 del REiA, dispone Ia obligación al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificación,
descripción y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmente puede ocasionar,
considerando que el procedimiento se enfoca prioritaria mente a los impactos que por sus caracteristicas y efectos
son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional1 y las capacidades de
carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis del diagnóstico del SA en el cual se
encuentra ubicado el Proyecto, asi como de las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido
alteradas, ya que dicho SA ha sido modificado al ubicarse cerca de una vialidad en la que el paso de vehículos es
continuo, y aunado a ello la zona ha sido intervenida para la construcción de dicha vialidad, generando asicambios
en su estado natural.

El Regulado determinó implementar una metodología de evaluación especifica cómo es la Matriz de Leopold
(Conesa, 2003). Fue el primer método que se estableció para las evaluaciones de impacto ambiental, la cual,
consiste en un cuadro de doble entrada—matriz—en el que se disponen como filas los factores ambientales que
pueden ser afectados y como columnas las acciones que vayan a tener lugar y que serán causa de los posibles
impactos. De la aplicación del método que se propone, se podrán obtener resultados objetivos y confiables.

El Regulado señala que realizó la identificación y evaluación de los impactos determinando las actividades
desarrolladas en la etapa de prepa ración del sitio, construcción y operación de la estación de servicio de gas L. P.,
las cuales interactúan con los componentes naturales del sitio y pueden causar algún impacto ambiental.

Los impactos ambientales más relevantes de se indican en la siguiente‘tabla:

1 La integridad funcional de acuerdo a lo estabiecido por la CONABIO (ww://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad delas
relaciones trófims y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuantos más niveles de la cadena
trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan
finalmentesus actividades funcionales (servicios ambientales).
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Etapa: Consnuoción Etapa: Operación y Mantenimiento
Elementos

¡Afectadón Afectadón

Se presentarán emisiones de gases durante el
despacho del combustible, pero de volúmenes
variables, ya que, dependerá del número de clientes
que acudan a abastecerse del combustible, lo ‘que
afectaría a la calidad del aire.

Se presentarán emisiones de ruido, gases de los escapes de los vehiculos
(CO, C02, N0" etc), por la presencia de la maquinaria y vehiculos
necesarios, asi como, emisión de particulas de polvo a causa de
desmonte o movimiento de tierras, lo que afectaría a la calidad del aire.

Aire

Los efectos ocurrirán en cuanto a su calidad, estabilidad y estructura,
debido a que la actividad de limpieza, despalme y nivelación implica un
movimiento de suelo, que modifica la estructura del paisaje actual,
exclusivamente en elterreno de manera directa. La generación de residuos dispuestos de manera

i inadecuada puedeconta‘rnlnar el suelo y representar
919° La generación de residuos dispuestos de manera inadecuada puede un ”¿58° a las personas y fauna domestica por su

afectarel suelo en lossitios de disposición. eventual exposición.

Contaminación por parte de la maquinaria empleada durante la

construcción de la obra.

Generación de aguas residuales sanitarias por parte los trabajadores que Generación de aguas residuales en los servicios de
Agua participan en la construcción de ¡a obra. sanitarios y del mantenimiento de la estación.

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales.

XI. Que la fracción VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias
para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA;
en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por
el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan,
minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se
pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las más relevantes son:

Medidas de prevención y/o de mitigación de la etapa de preparación de sitio y construcción.

amm Descripción dela medida de mitigación
Colocar ietrinas portátiles para uso de los trabajadores, a razón de 1 por cada 10 trabajadores. Con esto se evitará la
contaminación por excretas o infiltración al subsuelo de aguas residuales provenientes de los trabajadores.

Suelo Se prohibe realizar el mantenimiento de la maquinaria y equipo para la construcción en el área del proyecto, de ser el
caso se debe trasladar a lugares autorizados.

V ta ¡ón Se realizarán medidas de revegetaclón derivado de que el area ya fue alterada con anterioridad.
¿fifa c y Se contempla mantener áreas verdes dentro dela Estación de servicio.

No se encuentra fauna significativa en el lugar destinado a las obras debido a que ya fue desplazada con anterioridad.

Se garantiza la no afectación al ambiente por residuos mediante la ejecución del Programa de Manejo de Residuos, el
Y cual involucra en materia de aguas residuales, la operación del cárcamociego V disposición de las aguas en el Cárcamo,
Agua garantizando la no afectación por residuos sólidos mediante la recolección, transporte y disposición final conforme al

tipo de residuo generado.
Mantenimiento preventivo y periódico de la maquinaria para que se encuentre en óptimas condiciones de operación.

Aire Dicho mantenimiento deberá efectuarse en los talleres autorizados fuera del predio, antes del inicio de las obras y
durante la ejecución de las mismas.
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Medidas de prevención y/o de mitigación dela etapa de operación y mantenimiento.

Elementos Descripción de la medida de mitigaoion’
Los residuos propios de la construcción, considerados como de manejo especial (bolsas de cemento, calhidra, madera,

Suelo alambre, alambrón, entre otros) deberán colocarse en un solo sitio o en tambos rotulados con la siguiente leyenda
"" “ -- especiales de Ia construcción".
Se realizarán medidas de revegetación derivado de que el área ya fue alterada con anterioridad.

Vegetación y Se contempla mantener áreas verdes dentro de la Estación de servicio.
fauna. No se encuentra fauna significativa en el lugar destinado a las obras debido a que ya fue desplazada con anterioridad.

Se garantiza Ia no afectación al ambiente por residuos mediante la ejecución del Programa de Manejo de Residuos, el
cual involucra en materia de aguas residuales, la operación del Cárcamo ciego y disposición delas aguas en el Cárcamo,

Agua garantizando la no afectación por residuos sólidos mediante la recolección, transporte y disposición final conforme al
' tipo de residuo generado.

Se llevará un estricto control de los y vehiculos que sean utilizados por la Empresa.
Aire Afinación del motor de combustión interna dela planta de emergencia y del sistema vs incendio a base de agua. a;

presión.

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el articulo 30, primer párrafo de la LGEEPA, el Regulado indicó en la
MIA-P la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por ias obras y/o
actividades contempladas en el Proyecto, considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema
involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evitar y/o reducir al
minimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGC considera que son ambientalmente viables
de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos
ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto;
asimismo, se cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA, ya que se evaluaron todos y cada uno de los
elementos que constituyen el ecosistema, asi como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad
funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos.

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas.

XII. Que la fracción Vll del articulo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos ambientales y,
en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto: en este sentido y dado que el Proyecto se encuentra
ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetación natural, se considera que las
afectaciones por la preparación; construcción, operación y mantenimiento serán mínimas para el SA y que
pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas
de mitigación propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un ”Programa de Vigilancia Ambiental"

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los resultados de la manifestación
de impacto ambiental.

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracción Vlll del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento
en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que
sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones ll a VII del citado precepto, por lo que esta
DGGC determina que en Ia información presentada por el Regulado en la MlA-P, se incluyeron las técnicas y
metodologlas que permiten caracterizar los componentes ambientales del SAy dar seguimiento a la forma en que
se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron
presentados anexos fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos
técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P.
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Análisis técnico.

XIV. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer
párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá considerar:

"l. Las posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en-el o los ecosistemas de que se trate, tomando en
cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que faesen objeto de
aprovechamiento o afectación;

ll. La utilización de los recursos naturales enforma que se respete la integridadfuncional y las capacidades de carga
de las ecosistemas de los queforman parte dichos recursos, porperiodos indefinidos, y..."

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que:

a. El Proyecto en su parte de construcción, operación y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los
instrumentosjurldicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando VIII del presente oficio.

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto y el grado de
perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona
que ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la
fauna nativa por las actividades antropogénicas que se realizan en las zonas aledañas, afectando la
composición original del suelo y Ia fragmentación del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el
desarrollo de actividades de protección del medio ambiente para’la eta pa de construcción y operación por
medio de un Programa de Vigilancia Ambiental.

En apego a lo expuesto y de conformidad con Io dispuesto en los artículos 28 fracción ll, 35 fracción ll de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción i de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento
delas Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I, 5 inciso D)
fracción VlI y 45 fracción ll del Regla mento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente en materia
de Evaluación de impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción Ill y 37 facción V del Regla mento Interior de la Agencia
Nacional Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales
Mexicanas aplicables NOM-041-SEMARNAT—2015, NOM-044-SEMARNAT-2017, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-052-
SEMARNAT-2005, NOM-OBO—SEMARNAT-1994, NOM-OBl-SEMARNAT-1994, NOM-059-SEMARNAT-2010, Programa de
Ordenamiento Ecológico del Estado de Michoacán de Ocampo, con sustento en las disposiciones, ordenamientos
lnvocados y dada su aplicación, en este caso y, pa ra este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina
que el Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto,
ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes:

TÉRMINOS:

PRIMERO, — La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a la construcción, operación y mantenimiento del Proyecto denominado ”ESTACIÓN DE SERVICIO DE
GAS CARBURAClÓN “GLOBAL GAS TANHUATO”, con pretendida ubicación en camino a la Colmena sin número, lote 11 y
12 dela manzana 1 del fraccionamiento Granja de las Lomas, municipio de Tanhuato, estado de Michoacán.

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VII. Las caracteristicas y condiciones
de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos de la MIA-P presentada para el Proyecto.
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7351/2019
Ciudad de México, a 8 de agosto de 2019

SEGUNDO. - La presente autorización tendrá una vigencia de 12 meses para la preparación del sitio y construcción, dicho
plazo comenzará a computarSe a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del
presente resolutivo, así como una vigencia de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo.

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de
haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así como de las
medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el Regulado en la documentación presentada.

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud conforme con lo establecido en el
trámite COFEMER con número de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hábiles previos a la fecha de su
vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del
Regulado, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el
conocimiento previo del Regulado a las fracciones Il, IV y V del articulo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual
detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y
Condicionantes establecidos en la presente resolución.

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento
a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso de no presentar ninguno de los
documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no
procederá la gestión que realice para la ampliación de la vigencia.

TERCERO.— El Regulado deberá contar previo al inicio de operaciones con la autorización de su Sistema de Administración,
para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de
Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 16 dejunio de 2017.

CUARTO. - De conformidad con el articulo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorización se refiere
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el
Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su
jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la
realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia.

QUINTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades
relacionadas con la construcción, operación y mantenimiento del Proyecto indicado en el TÉRMINO PRIMERO del
presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la construcción de una obra
relacionada con el sector hidrocarburos, específicamente una Estación de Servicio de gas L.P., tal y como lo disponen los
articulos 28 fracción Il, de la LGEEPA y 5, inciso D) fracción Vlll del REIA. '

SEXTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la construcción, operación
y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin
embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o
indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el
Termino NOVENO del presente.
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7351/2019
Ciudad de México. a 8 de agosto de 2019

SÉPTIMO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los
ecosistemas2 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de influencia, que fueron descritas en la Manifestación
de impacto Ambiental modalidad Particular, presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo
que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obra_s, ya que las mismas son
competencia de las instancias municipales, de conformidad con Io dispuesto en la Constituciones Políticas Estatales, así
como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas.
Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad ylo tenencia de la tierra; por lo que, quedan
a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus
respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias pa ra su realización,
conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente
resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de
Hidrocarburos.

OCTAVO. - El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de que Se
desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGGC determine las medidas
que deban adoptarse, a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente.

NOVENO.- El Regulado, en el su puesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitarla autorización
respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los
limites y condiciones establecidas en las disposicionesjurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables,
asi como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Pa ra lo anterior, previo al inicio de las obras
y/o actividades que se pretenden modificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al
trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-OO-OBS. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las
señaladas en la presente autorización.

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción Il del párrafo cuarto del articulo 35 dela LGEEPA, que establece
que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaria emitirá la resolución correspondiente en la
que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, considerando lo establecido por el articulo
47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de Ia obra ola realización dela actividad de que se trate deberá
sujetarse a lo previsto en Ia resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proyecto,
estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las
normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, asi como a lo
dispuesto en Ia presente autorización conforme a las siguientes:

CONDICIONANTES:

El Regulado deberá:

2 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de ioscrganismosvivos entre siy de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo
determinados. (art. 3, fracción lli, dela LGEEPA).
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7351/2019
Ciudad de México. a 8 de agosto de 2019

1. Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones l a ia V y 28 párrafo primero de la LGEEPA, asi
como en lo que señala el artículo 44 fracción lll del REIA, una vez concluida la evaluación de la manifestación de
impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean
propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el
ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todasy cada una delas medidas de mitigación
y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas
y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente; asimismo, deberá acatar lo establecido en ia LGEEPA, el
REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin
perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para
aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El
Regulado deberá elaborar informes anuales de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los
términos y condicionantes establecidas en el presente oficio.

El informe deberá ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco años, conforme a lo previsto en
el articulo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. Ei primer
informe será presentado a los seis meses después de ia notificación del presente resolutivo.

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en ios reportes e informes derivados
de la ejecución del ¡nforme antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el cumplimiento
de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de ios términos y condicionantes establecidas en el
presente oficio resolutivo.

2. En el momento de llevar a cabo el abandono dei sitio, deberá presentar con tres meses de antelación ante esta
DGGC para su validación, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demolición, retiro y/o uso
alternativo de ia construcción, asi como las medidas implementadas para la evaluación y mitigación de los
impactos ambientales en las áreas utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberá integrar
como minimo la siguiente información:

- Fecha prevista dei cierre o de la suspensión de la actividad.
- Relación de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados.

durante los paros de producción, limpieza y desmantelamiento de lá instalación.
- El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalación.

- Registro y descripción de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el
periodo de operación o el desmantelamiento de la infraestructura, así como los resultados de las acciones que
se llevaron a cabo.

- Caracterización del sitio para mostrar si existe contaminación, y en su caso, indicar ias medidas a implementar
para Ia descontaminación del mismo.

- Acciones a implementar para la mitigación de los impactos generados por las actividades de
desmantelamiento.

- Uso alternativo de la construcción (en el caso de que ya se tenga considerado darle otro uso).

Una vez validado dicho programa, deberá notificar a la Dirección General de Supervisión, inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA, que dará inicio a las actividades correspondientes del programa, para que dicha
Unidad Administrativa realice su correspondiente verificación y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia
del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad.

DÉCIMO PRIMERO. - El Regulado deberá dar aviso de las fechas de inicio y conclusión de las diferentes etapas del
Proyecto, conforme con lo establecido en el articulo 49, segundo párrafo, del REIA. Para io cual comunicará por escrito a
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio ASEA/UGSNC/DGGc/7351/2019

Ciudad de México, a 8 de agosto de 2019

la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC del inicio de las obras y/o
actividades autorizadas, dentro de los quince dias siguientes a que hayan dado inicio, asi como la fecha de terminación de
dichas obras, dentro de los quince dias posteriores a que esto ocurra.

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la información
proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que se trate. La
responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de servicios o, en su caso, a quien lo
suscriba. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión la información es falsa, el responsable
será sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Título Sexto de la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracción V
relativa a Ia "Suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes”, sin
perjuicio de las sanciones que resulten de la aplicación de otras disposicionesjurídicas relacionadas.

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal, por Io que, en caso de cambio en la
titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso
de Cambio de Titularidad de la Autorización de impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de
homoclave ASEA-OO-017.

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación,
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y mantenimiento
del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la documentación presentada
en la MIA-P.

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionan afectaciones que llegasen a alterar los
patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos
abióticos presentes en el predio del Proyecto, así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las
obras y actividades autorizadas en el presente oficio, asícomo la instrumentación de programas de compensación, además
de alguna o algunas de Ia medidas de seguridad prevista en el articulo 170 dela LGEEPA.

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de impacto ambiental,
esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los
Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades,
además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables.

DÉCIMO QUINÏO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el cumplimiento de
los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia
de impacto ambiental.

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente,
de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la
autoridad competente que asilo requiera.

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo de la
aplicación de la LGEEPA, su RElAy las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá
ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo que
podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente
resolución.

DÉCIMO OCTAVO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta al C. Francisco Escobar Moreno,
en Suicarácter de representante legal dela empresa GAS MENGUC. S-A. DE CN.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGCÑSSl/ZGIS
Ciudad de México. a B de agosto de 2019

DÉCIMO NOVENO. - Notificar la presente resolución al C. Francisco Escobar Moreno, en su calidad de Representante Legal
de la empresa GAS MENGUC, S.A. DE C.V., por alguno de los medios legales previstas en el articulo 167 Bis de la LGEEPA.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E
LA DlRECTORA GENERAL

ING. N ECILIA CASTILLO CARRASCO
Por uso responsable del papel, las coplas de conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.

C.c,e. Ing. Alejandro Carabias Icaza .- Jefe de la Unidad de Gestión industrial de la ASEA.- Para conocimiento
Ing. Carla Saraí Molina Félix. -Jefa de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. - Para Conocimiento.
ing. Salvador Gómez Archundia. - Director General de supervisión, inspección y vigilancia comercial. - Para conocimiento
Expediente: 16MI201960921
Bitácora: 09/MPA0039/06/19
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